
Servicio de Formación. 

 

 

 

DOMINA LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 

SEMIPRESENCIAL . Cód 202508 

 

 

MODALIDAD: Semipresencial ( 30 horas)  
 
La modalidad presencial se realizará en la Sala de Prensa de la Excma. 
Diputación Provincial de Toledo ( Palacio Provincial) . Pza de la Merced, 4. 
45002 Toledo.  
 
Nº PLAZAS: 20 
  
DESTINATARIOS: Personal al servicio de las entidades locales adheridas 
al Plan de Formación 2025. 
  
FECHA CURSO:  Del 15 de septiembre al 16 octubre de 2025. 
15 de septiembre: Streming en directo 30 minutos, 

 9:30 horas presentación del curso . 
Formación on line 20 horas 
Formación Presencial de 9:00 a 14:00 horas. 15 y 16 de octubre. Sala de 
prensa de la Diputación Provincial de Toledo. Pza de la Merced 4.  
45002 Toledo. 
 
FECHA FIN DE PLAZO DE SOLICITUD: 16 de Agosto de 2025 
 

PROGRAMA 

 
0. Bienvenida &“IA, ¿qué es eso realmente?” 
1. Panorama de la IA hoy. 
2. Cómo “aprende” una máquina…..sin ecuaciones 
3. Modelos generativos y LLMs a lo práctico 
4.Datos: dónde conseguirlos y cómo limpiarlos. 
   5. Prompt Craft & Conversational Desing. 

  6. Diseñar un product IA. 
  7. Ëtica, riesgos y el Nuevo Reglamento Europeo. 
  8. Valoración de la IA  

 
 
 
 
 
 



Servicio de Formación. 

 

 
 
Las indemnizaciones por locomoción serán a cargo de la Diputación: según se establece 
en el apartado décimo de las Normas del Plan de Formación Continua 2024 
 

 La Diputación abonará la correspondiente indemnización por locomoción a los 
asistentes a las diferentes acciones formativas, cuando dicha acción formativa 
se realice fuera de la localidad del centro de trabajo, siempre que así se 
determine en la convocatoria de cada una de las acciones formativas ofertadas, 
de acuerdo a las siguientes normas: 

 

 La cantidad será de 0,26 euros por kilómetro. 

 

 El abono de la citada dieta, es incompatible con la percepción de otra 

dieta por el mismo concepto de cualquier otra administración. En este 

sentido, será necesario presentar declaración jurada de no percibir el 

pago por otra vía, si así sucediese, se estará a lo dispuesto en el 

régimen disciplinario. 

 

 El empleado, deberá solicitar el abono de la misma cumplimentando los 

documentos correspondientes (ficha de terceros, impreso de 

indemnización por locomoción y declaración jurada),la ficha de terceros 

deberá cumplimentarse, firmarse y presentarse a través de la Sede 

Electrónica por el procedimiento reglamentario, la declaración jurada y 

la hoja de indemnización por locomoción, deberán remitirlas una vez 

firmadas, a través del mismo medio,  dentro de los 7 días posteriores a 

la finalización del curso. 

 

 En caso de no presentarse por los medios indicados, en el plazo 
establecido, podrá perderse el derecho a la percepción de la misma. 

 

 


